
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 11° Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se hace saber que en los
autos  caratulados  LINK  SRL  s/Concurso  Preventivo,  Expte.  Nro.  158/10,  mediante
resolución  Nro.  556  de  fecha  18/3/2010,  se  ha  declarado  la  apertura  del  concurso
preventivo de LINK SRL, con domicilio en calle Av. Arijon Nro. 2755 D de Rosario, Pcia. de
Santa Fe, inscripto en el R. Pco. Com en fecha 26/04/94 al T° 145, F° 5778, Nro. 571 y sus
modificaciones inscriptas al T° 146, F° 19468, Nro. 21277, 27/12/95, T° 147, F° 4700, Nro.
1174 del 29/7/96, T° 149, F° 18682, Nro. 2108 del 11/12/98, T° 150, F° 1424, Nro. 156 del
1/02/96, T° 150, F° 9021, Nro. 1035, 24/6/99, T° 150, F° 10093, Nro. 1159, T° 156, F°
20579, Nro. 1630, 29/9/05, fijándose el día 1/06/2010, como fecha hasta la cual los
acreedores podrán presentar sus pedidos de verificaciones de créditos ante el síndico; el
día 28/7/2010, para que la sindicatura presente el informe individual; el día 10/09/2010,
para que la sindicatura presente el informe general, el día 17/02/2011 a fin de que la
concursada goce del  período de  exclusividad y  el  10/02/2011 a  las  10  hs.  para  la
celebración  de  la  audiencia  informativa.  Asimismo  se  hace  saber  que  los  síndicos
intervinientes son los CPN Carlos Arroyo, Liliana Avalle y Liliana Tonioli, con domicilio
legal en calle Micheletti Nro. 8073 de Rosario, y horario de atención de lunes a viernes de
14 a 20 hs. Tel. 0341-4510923/4320986-03476424532. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 65             97664   Abr. 21 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 18a. Nominación de Rosario, Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los
autos  caratulados:  RENTERIA  JUAN  JOSE  s/Concurso  Preventivo;  Expte.  N°  2290/09,
mediante Resolución N° 501 de fecha 08/03/2010, se ha declarado abierto el concurso
preventivo  de  Rentería  Juan  José,  D.N.I.  N°  11.927.945,  con  domicilio  real  en  calle
Santiago del Estero N° 1065 de la ciudad de Roldan Provincia de Santa Fe y domicilio
legal en calle Corrientes N° 832, P. 2 de esta ciudad. 2) Designar audiencia de sorteo de
Síndico para el día 17 de Marzo de 2010 a las 10:00 hs., clasificando a dichos fines el
proceso en la categoría “B”. Oficiando a sus fines. Aceptado que fuere el cargo respectivo
se designarán las fechas referidas en el art. 14 inc. 3, 9 y 10 L.C.Q., por auto ampliatorio
del  presente.  Debiendo la Sindicatura,  en ocasión de aceptar el  cargo establecer el
horario de atención al público. Que por Auto N° 939 de fecha 06/04/2010, se ha resuelto:
Fijar hasta el día 26 de Mayo de 2010 como fecha tope hasta la cual los acreedores,
presenten  los  pedidos  de  verificación  al  síndico  debiendo  acompañar  los  títulos
justificativos de los mismos en los términos del art. 32 de la L.C.Q. 2) Fijar el día 02 de
Agosto de 2010, para que la Sindicatura presente el Informe Individual ante este tribunal
y el día 14 de Setiembre de 2010 para la presentación del Informe General. 3) En caso de
existir impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura, a los fines de ordenar
el procedimiento, deberá presentar al Tribunal un legajo con cada una de las mismas
compuesto de copias del pedido de verificación, de la impugnación, de la contestación
del impugnado, si la hubiere, y del respectivo informe individual. 4) Fijar el día 11 de
Febrero de 2011 a las 10:00 hs. Para que tenga lugar en las oficinas del Juzgado la
Audiencia Informativa prevista por el Art. 45 de la L.C.Q. 5) Fijar el día 18 de Febrero de
2011 como fecha hasta la cual gozará el deudor del período de exclusividad. Publíquense
edictos  comunicándose  la  Resolución  de  apertura  y  las  fechas  determinadas  en  el



BOLETIN OFICIAL y diario “El  Tribunal  de Comercio”,  haciendo conocer el  nombre y
domicilio del Síndico. Insértese, déjese copia y hágase saber. Asimismo, se hace saber
que el  Síndico designado en los  presente autos es  el  C.P.N.  Oscar  E.  Querede con
domicilio en calle Bv. Oroño N° 1217 Piso 1 Of. A de esta Ciudad Tel: 440-9902 Horario de
Atención: de 08:00 hs a 14:00 hs. Secretaria Dra. Myrian R. Huljich, Rosario 14 de Abril de
2009.
$ 55             97565   Abr. 21 Abr. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez titular del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3°

Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, ha dispuesto dentro de los autos
PETROSELLI TERSILIO ALEJANDRO (Sindicatura) c/ANTONIO QUINTO PETROSELLI y/o OT.
s/División  de  Condominio;  Expte.  1025/2009,  la  notificación  por  edictos  a  los  Sres.
Petroselli Eduardo Angel, y Petroselli Nicolás José, de los siguientes decretos: Rosario, 12
de noviembre 2009. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado,
en el carácter de Síndico y con patrocinio letrado. Por iniciada demanda de división de
condominio que se sustanciará por el trámite de juicio sumario. Emplácese a la parte
demandada para que comparezca a estar a derecho en el término de (tres) días bajo
apercibimiento de rebeldía. Téngase presente la reserva formulada. Martes y viernes
para notificaciones en la Oficina. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Hernán Gonzalo Carrillo
(Juez), Dra. Gabriela Beatriz Cossovich (S) (Secretario/a) y Rosario 8 de marzo de 2010.
Estando debidamente notificada y no habiendo los demandados Nicolás José Petroselli y
Eduardo Angel Petroselli, comparecido a estar derecho, decláreselos rebeldes y prosiga el
juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. Hernán Gonzalo Carrillo
(Juez), Dra. Gabriela Beatriz Cossovich (S) (Secretario/a) Publíquese edictos por tres días
en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, de marzo de 2010. Se deja constancia de la gratuidad
del presente por imperio del art. 273 Inc. 8 de la ley 24.522. Gabriela B. Cossovich,
secretaria.
S/C             97697   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la  18va.  Nominación de Rosario,  Secretaría  a  cargo de la  Autorizante,  en autos
caratulados SAN CRISTOBAL SEGUROS DE RETIRO S.A. s/Usucapión; Expte. N° 187/09, se
ha  dispuesto  lo  siguiente:  Rosario,  07.04.2010.  Para  sorteo  de  defensor  de  oficio
desígnase la audiencia para el día 28 de abril de 2010 a las 9.00 hs. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Expte. N° 187/09. Fdo. Dr. Pedro A. Boasso
(Juez en suplencia), Dra. Myrian Huljich, secretaria. Rosario, Secretaría, 14 de Abril de
2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 11             97566   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Inst. de Distrito C. y C. de la 1° Nom. en los autos

GALETTO  MARTA  NYDIA  c/PALAZZI  JORGE  ROGELIO  y  RACCARO  LIBIA  MARÍA  INÉS
s/Ejecución  Hipotecaria;  Expte.  N°  679/08,  se  ha  dictado  el  sgte.  decreto:  Rosario,
19/02/2010: Atento a lo solicitado y dispuesto por el art. 511 del CPCC, y resultando del
informe del  Registro  General  que consta anotado el  dominio  a  nombre de la  parte
demandada e inscripta también la hipoteca que se ejecuta, cítese de remate al deudor y



terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la
herencia, o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el término de cinco días, en cinco
veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen
el  crédito  que  se  reclama  de  U$S  67.197.  más  sus  intereses  y  costas  estimadas
provisoriamente  en  la  suma  de  U$S  20.159,18  u  oponga  excepción  legítima,  bajo
apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior.  Sin perjuicio de la citación por cédula.  Expte.  N°
679/08. Fdo. Dra. Paula Sansó - Juez en suplencia. Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Rosario,
14 de Abril de 2010. Fdo. Elvira Sauan, secretaria.
$ 55             97578   Abr. 21 Abr. 27

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de la 6a. Nominación de

Rosario, hace saber que en autos caratulados: OSCAR JULIO VALDEZ s/Propia Quiebra,
Expte.  N° 294/05,  se ha presentado por  Sindicatura Adecuación del  Informe Final  y
Proyecto de Distribución, y que la Excma. Cámara de Apelaciones CyC, ha regulado los
honorarios por de los profesionales intervinientes en la suma total de Pesos Once Mil.
Secretaria, Dra. María Belén Baclini. 5 de abril de 2010. María Belén Baclini, secretaria.
S/C             97640   Abr. 21 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la  18va.  Nominación de Rosario,  Secretaría  a  cargo de la  Autorizante,  en autos
caratulados SAN CRISTÓBAL SEGUROS DE RETIRO S.A. s/Usucapión; Expte. N° 186/09, se
ha  dispuesto  lo  siguiente:  Rosario,  07.04.2010.  Para  sorteo  de  defensor  de  oficio
desígnase la audiencia para el día 28 de abril de 2010 a las 9.00 hs. Publíquense edictos
en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Expte. N° 186/09. Fdo: Dr. Pedro A. Boasso
(Juez en suplencia), Dra. Myrian Huljich, secretaria. Rosario, 14 de Abril de 2010.
$ 11             97559   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 11° Nominación de Rosario, Dra. Delta Giles, se hace saber que en los
autos caratulados BALTERA, CRISTIAN A. s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra; Expte. N°
780/08, mediante resolución N° 905 de fecha 12/4/2010, se ha declarado la quiebra de
Cristian Ariel Saltera, con domicilio en San Luis N° 5282 de Rosario, D.N.I. N° 23.964.245,
fijándose el día 21 de mayo de 2010, como fecha hasta la cual los acreedores posteriores
al concurso preventivo y anteriores a la declaración de quiebra, podrán presentar sus
pedidos de verificaciones de créditos ante el síndico; el día 26 de julio de 2010, para que
la sindicatura presente el informe individual; el día 8 de septiembre de 2010, para que la
sindicatura  presente  el  informe  general.  Asimismo  se  hace  saber  que  el  síndico
interviniente  en autos  es  el  C.P.N.  Patricia  Raquel  Avanzatti,  con domicilio  en calle
Paraguay N° 777 piso 9 de Rosario. María Silvia Beduino, secretaria, en suplencia.
S/C             97597   Abr. 21 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial



de la 11° Nominación de Rosario,  Dra.  Delia Giles,  se hace saber que en los autos
caratulados GARCIA BENJAMIN, s/Concurso Civil Resolutorio, Expte. N° 258/1991, se ha
dictado lo siguiente:  Rosario,  13/4/2010. Por presentado informe final  y proyecto de
distribución (art. 218 LCQ), póngaselo a disposición de los interesados por el término de
ley. Publíquense edictos, sin cargo en el BOLETIN OFICIAL, por el término de dos días.
Fdo. Dra. Delia M. Giles (Juez) - Dr. Sergio Gonzalo, secretario. María Silvia Beduino,
secretaria en suplencia.
S/C             97598   Abr. 21 Abr. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a.

Nominación de Rosario,  se hace saber  que en autos QUINTEROS,  JUAN CARLOS (su
patrimonio)  s/Concurso  Preventivo,  (Exp.  448/08),  por  resolutorio  N°  379  de  fecha
25/03/10 se ha declarado la existencia de acuerdo preventivo en la presente causa (Art.
49 Ley 24522). Publíquense edictos en los diarios designados oportunamente. Rosario, 15
de abril de 2010. Dra. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 55             97554   Abr. 21 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a.

Nominación de Rosario,  se  hace saber  que en autos  QUINTEROS,  LIDORO JUAN (su
patrimonio)  s/Concurso  Preventivo;  (Exp.  447/08),  por  resolutorio  N°  378  de  fecha
25/03/10 se ha declarado la existencia de acuerdo preventivo en la presente causa (Art.
49 Ley 24522). Publíquense edictos en los diarios designados oportunamente. Rosario, 15
de abril de 2010. Dra. Gabriela Chiarotti, secretaria.
$ 55             97556   Abr. 21 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

18va. Nominación de Rosario, Secretaría de la Autorizante, en los autos QUIMICA DEL
CAUCHO S.A. c/LATINSEG S.A. s/Cobro de Pesos; Expte. N° 1472/08, se ha dispuesto citar
y  emplazar  a  estar  a  derecho por  el  término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley  al
demandado  llamado  Latinseg  S.A.,  lo  que  así  fue  resuelto  por  decreto  de  fecha
17.09.2008. Rosario, 13 Abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 11             97561   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Primera Nominación de la ciudad de Rosario, Secretaría de la autorizante, en los autos
caraturlados MAYO, JULIO CESAR y PEREA ROSARIO DELIA c/PÉREZ MON ANTONIO JOSE,
s/Prescripción Adquisitiva; Expte. N° 360/05, se cita al Señor Pérez Mon Antonio José y/o
sus herederos, y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble que se pretende
usucapir para que dentro del quinto día de la última publicación comparezcan a estar a
derecho y deducir oposición en la gestión promovida por Mayo Julio César y Perea Rosario
Delia sobre adquisición de dominio por usucapión del siguiente inmueble ubicado en calle
Magallanes 1391 de la ciudad de Rosario, en la Sección 16, Manzana 247, Gráfico 11
inscripto al T° 80B, F° 622V, N° 32175 Finca 45080, Dpto. Rosario. Rosario, 13 de Abril de
2010. Fdo: Elvira Sauan, secretaria.



$ 11             97577   Abr. 21 Abr. 23
__________________________________________

 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados FERRARI LIDIA y OT. c/DE ROSE PABLO
s/Escrituración,  Expte.  N°  1178/2008,  ha  dispuesto  notificar  por  edictos  el  siguiente
decreto. Rosario, 31.07.2009. Por presentadas, domiciliadas, por derecho propio y con
patrocinio  letrado,  otórgasele  la  participación legal  que corresponda.  Por  iniciada la
acción que expresa.  Imprimase el  trámite ordinario.  Cítese a la parte demandada a
comparecer a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Téngase
presente la documental en copia acompañada. Rosario, 14 de abril de 2010. Dra. Jessica
Cinalli, secretaria.
$ 11             97564   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial N° 1 de Rosario, Dr.

Jorge  Scavone,  en  los  autos  caratulados  ACOSTA  DOMINGO  EMIGDIO  s/Sumaria
Información - Cremación; Expte. N° 149/10, se cita a los herederos y/o familiares de
Domingo Emigdio Acosta a los fines que le pudieran corresponder, atento al pedido de
cremación formulado respecto a la sepultura N° 39, Fila 2, Sección N, Título 2826 del
Cementerio “El Redentor” de la localidad de Granadero Baigorria. (54) Fdo. Dr. Jorge
Marcelo Quiroga (Juez en suplencia) y Dra. Elvira Sauan, secretaria. Rosario, 13 de Abril
de 2010.
$ 11             97576   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Dentro  de los  Autos  caratulados:  AIMAR MAURO R.  c/CARRANZA RAMON s/Apremio

Fiscal, Expte. N° 127/10, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito
N° 2 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rosario a cargo de la
Dra. Silvia Ana Cicuto, Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos de
Ramón Carranza, por tres días, para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rosario, abril de
2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 11             97613   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
N° 992. Rosario, 12 de abril  de 2010, y Vistos: Los Autos caratulados: DEL BARCO

LISANDRO ARIEL FELIPE s/Quiebra, Expte. Nro. 1461/05 y las constancias de autos; y
Considerando: Que mediante auto Nro. 4369/05, se ha declarado su quiebra, y habiendo
aceptado la Síndica Nidia G. Moreno, corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por
la ley concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los acreedores deberán
presentar sus pedidos de verificación a la síndica Nidia G. Moreno, con domicilio legal en
calle Alvear 50 de Rosario en el horario de lunes a viernes de 14a 20 hs. para el día
28/05/10, para la presentación del informe individual la del día 9/07/10 y la del informe
general para el día 20/09/10. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y
hágase  saber.  Rosario,  Abril  de  2010.  Hernán  Gonzalo  Carrillo,  juez,  Gabriela  B.
Cossovich, secretaria.
S/C             97558   Abr. 21 Abr. 27



__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito de la 8ª. Nom. de Rosario llama a los  herederos, acreedores y

legatarios de NAVONE MARGARITA NIDIA, por 10 días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de marzo de 2010. Dra. Cicuto, Jueza,
Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             97668   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18ª. Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  JOSE  CARLOS  LICATA  para  que
comparezcan dentro del  término de diez días a hacer valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 13 de abril de 2010. Myrian R. Huljich, secretaria.
$ 15             97563   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
El  Señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  11°

Nominación de Rosario, cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Don
SEBASTIAN DANIEL MIGUEL, por 10 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos.- Rosario, 25 de Marzo de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             97623   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª.

Nominación de la Ciudad de Rosario Dra. Delia M. Giles, Secretaria del Dr. Sergio Antonio
González, y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11287, se hace saber
que  en  los  Autos  caratulados:  ANGEL  MARIA  ESTHER s/Declaratoria  de  Herederos  -
Sucesión, Expte. N° 1210/09 se cita y emplaza a los herederos legatarios o acreedores de
Doña María Esther Angel, por el término de diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
Abril de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             97595   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 5ª. Nominación de Rosario y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los Autos caratulados: FERNANDEZ, AUGUSTO s/Sucesión,
Expte N° 229/10, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Augusto
Fernández, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el
término de diez días bajo apercibimientos de ley. Rosario, 12 de abril de 2010. Alfredo R.
Farías, secretario.
$ 15             97645   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por  disposición de la  Sra.  Juez del  Juzgado de Primera Instancia de Distrito  Civil  y

Comercial de la 8va. Nominación de Rosario y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67
de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: VALLADARES, ANDRÉS



s/Sucesión,  Expte.  N°  242/10,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y/o
legatarios de Andrés Valladares, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer
sus derechos, por el término de diez días bajo apercibimientos de ley. Rosario, 12 de abril
de 2010. Mónica L. Gesualdo, secretaria.
$ 15             97644   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 16ta. Nominación de Rosario y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: GIUSTI, ELIO s/Sucesión, Expte. N°
90/10, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Elio Giusti para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término de diez
días bajo apercibimientos de ley. Rosario, 12 de abril de 2010. María Fabiana Genesio,
secretaria.
$ 15             97647   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de JUAN
GABRIEL JALIGNIER, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos, Expte. N° 176/10. Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Rosario, 14 de Abril de
2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             97575   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de RIVOLTA
LELIO JOSE, por diez días,  para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos, Expte. N° 203/10. Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Rosario, 14 de Abril de 2010.
Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             97574   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de PLENCOVICH
ARMANDO JOSE, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos, Expte. N° 197/10. Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Rosario, 14 de Abril de 2010.
Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             97573   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de FELIX
PERAZZO y RUBI ISABEL, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos, Expte. N° 1260/10. Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Rosario, 13 de Abril
de 2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             97569   Abr. 21 May. 4

__________________________________________



 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CLIDES
VILMA BELTRAMINO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos, Expte. N° 228/10. Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Rosario, 13 de Abril de
2010. Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             97570   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por  disposición del  Sr.  Juez de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  1ra.  Nominación de

Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de PICCIRILLI
RICARDO PABLO, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos, Expte. N° 91/10. Dra. Elvira Sauan, Secretaria. Rosario, 13 de Abril de 2010.
Elvira Sauan, secretaria.
$ 15             97571   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
El Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3era. Nominación

de  la  ciudad  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  Sr.
BISQUERRA, JOSÉ MARÍA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Rosario, 5 de Abril de 2010. Dra. Gabriela B. Cossovich, secretaria.
$ 15             97698   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de la 17a.

Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don NESTOR ANTONIO PANNO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 29 de Marzo de 2010. Dr. Ricardo
Lavaca, secretario.
$ 15             97691   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de distrito en lo Civil y Comercial de

Rosario de la 1° Nominación, dentro de los autos caratulados MILIA, CECILIA MARTA
s/Sucesión, Expte. 4/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de Cecilia Marta Milia D.N.I. 4.873.783, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Abril de 2010. Elvira
Sauan, secretaria.
$ 15             97572   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  MAIDANA  ERNESTO  FABIAN
s/Declaratoria  de Herederos,  Expte.  N° 152/10,  llama a los  herederos,  acreedores y
legatarios  de  Ernesto  Fabián  Maidana,  por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este
tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,



14 de abril de 2010. Dra. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             97562   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11° Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art.  67  de  la  Ley  11.287,  se  hace  saber  que  en  los  autos  SANTA  CRUZ  JOSEFA
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 126/2010, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Josefa Santa Gruz, por el término de diez días para que
comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio A. González,
secretario.
$ 15             97596   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5

de Rosario, dentro de los caratulados: MORELL JOSE LUIS s/Declaratoria de Herederos,
Expte. N° 228/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de
Don José Luis  Morell,  para que comparezcan a hacer valer  sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 13/04/10. Alfredo R- Farias, secretario.
$ 15             97694   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 5

de Rosario, dentro de los caratulados: ALBINA MARTA CALDERANI s/Sucesión, Expte. N°
153/10, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Doña
Albina María Calderani, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 12/04/10. Alfredo R. Farias, secretario.
$ 15             97696   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral

de la cuidad de Firmat Dra. Sylvia Cristina Pozzi, se cita, llama y emplaza a hederos, 
acreedores  y legatarios de don Giunipero Héctor Rubens Eugenio, para que comparezcan
a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  termino  y  bajo  los   apercibimiento  de  ley.
“GIUNIPERO HÉCTOR RUBENS EUGENIO s/Sucesión”,  Expte.  Nº  103/2010 -  Laura  M.
Barco, secretaria.
$ 15             97649   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
En los autos caratulados: “RIVA SUSANA JUAN s/Declaratoria de herederos”, Expte. N°



321/2009, en tramite por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 16
de Firmat a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, se cita, llama y emplaza a tos herederos,
acreedores y legatarios de doña Susana Juana Riva, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término de Ley. Firmat, 17 de Diciembre de 2009. Laura M. Barco,
secretaria.
$ 15             97653   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral

Nº 2 de Casilda, llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de don
EDUARDO DOMINGO BACALINI,  para que comparezcan al  tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Casilda, 5 de Abril de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             97657   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Dentro de los autos caratulados: “CABRERA PEDRO FRANCISCO y AVENDAÑO NELIDA B.

s/Sucesión”, Expte. Nº 993/09 en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de
Distrito Nº 6 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de
Cañada de Gómez,  a  cargo de la  Dra.  María  Laura Aguaya,  Juez.-    Secretaria  del
autorizante;  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Pedro
Francisco Cabrera y de Nélida Benita Avendaño, por diez días, para que comparezcan
ante  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos,  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Cañada de Gómez, 15 de Abril de 2010. Guillermo R. Coronel,
secretario.
$ 15             97615   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Dentro  de  los  autos  caratulados:  “COMUNA  DE  ANDINO  c/RODRÍGUEZ,  NORBERTO

s/Apremio  Fiscal”,  Expte.  Nro.  248/08,  tramitados  por  ante  el  Juzgado  de  Primera
Instancia de Circuito de San Lorenzo a cargo de la Dra. Graciela Bocardo, Secretaria de la



Dra. Dora Baro, se ha dispuesto lo siguiente: 1.- Procedan a la Citación de Remate a
través de la “Publicación de Edictos” en el BOLETIN OFICIAL por tres veces. Todo así
ordenado en los decretos que seguidamente se transcriben: San Lorenzo, 03.02.2010.-
Como se solicita.- Fdo. Dra. Bocardo (Jueza) Dra. Baro Secretaria. Tomo: XXXVII Folio 82
nro. 869.- San Lorenzo, 11.04.2008.- Por presentado, con domicilio procesal constituido y
en el carácter invocado a mérito del poder general que en copia acompaña, y se agrega,
devolviendo original.  Otórguese la participación legal correspondiente. Por iniciada la
acción que expresa. Cítese de remate a la parte demandada con la prevención expresa
de que si dentro del término de Ley no opone excepción legitima se llevará adelante la
ejecución en su contra (art. 7 de Ley Provincial Nro. 5.066 mod. Por ley 7118 art. 3ro. inc.
1). Líbrese oficio de intimación de pago y embargo sobre bienes propiedad de la parte
demandada hasta cubrir la suma de pesos Dos mil quinientos cincuenta con noventa
centavos ($ 2.550,90), con más la suma de pesos Setecientos sesenta y cinco ($ 765),
para  intereses  y  costas  futuras  estimados  provisoriamente.  Líbrese  el  despacho
correspondiente.  Agréguese  a  autos  certificado  acompañado  reservándose  sobre  en
Secretaría. Martes y viernes para notificaciones en Secretaría. Notifíquese por cédula.
Insértese, dese copia y hágase saber. Autos: “Comuna de Andino c/Rodríguez, Norberto
s/Apremio Fiscal”, Expte. Nº 248/08. Fdo. Dra. Bocardo (Jueza) Dra. Baro (Secretaria).
S/C             97685   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito Nº 12, Segunda

Nominación, de San Lorenzo, cita a los herederos de doña Sabina Moreno para que
comparezcan a estar a derecho dentro de los autos caratulados “GARCÍA, ARGENTINO R.
y Or. c/GARCÍA, LUIS VÍCTOR y/u Otros s/Indemnización”, Expte. Nº 1111/05, con edictos
que se publicarán por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última
publicación. San Lorenzo, 30 de Marzo de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 11             97682   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil  y Comercial 2da. Nom. del

Distrito  Judicial  N°  1  de  San  Lorenzo,  en  los  autos   caratulados  “E.P.E.  (EMPRESA
PROVINCIAL DE LA ENERGÍA) c/LUGO, ESTER s/Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 1077/08 se ha
ordenado que  no  habiendo comparecido  la  parte  demandada Ester  Lugo  a  estar  a
derecho, se la declare rebelde y siga el juicio sin su representación. San Lorenzo, 14 de
Abril de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 11             97681   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil  y Comercial 2da. Nom. del

Distrito Judicial N° 12 de San Lorenzo, en los autos caratulados “ALMIRÓN RUBÉN ac/R y B
y  otros  s/Daños  y  Perjuicios”,  Expte.  N°  1124/08 se  ha ordenado que no habiendo
comparecido los herederos de Juan Buseghin a estar a derecho, decláreselo rebelde y
siga el juicio sin su representación. San Lorenzo, 13 de Abril de 2.010. Graciela Fournier,
secretaria.
$ 11             97683   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 



Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Laboral del Distrito Judicial N° 12 de
San Lorenzo, en los autos caratulados “ORELLANO JUAN CARLOS y Ots. c/POEYLAUT JUAN
CARIOS y Otra s/Demanda Laboral”, Expte. N° 191/09 se ha ordenado aplicar el Art. 45 a
la demandada Juan Carlos Poeylaut y citar al mismo a estar a derecho con apercibimiento
de rebeldía, por edictos que se publicarán sin cargo por tres días consecutivos en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y el término para comparecer vencerá tres días después
de  la  última publicación.  San  Lorenzo,  14  de  Abril  de  2010.  Alejandro  D.  Brizuela,
secretario.
S/C             97688   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Laboral del Distrito Judicial N° 12 de

San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados  “GARCÍA  NORBERTO  EZEQUIEL  c/BISUTTI
NORBERTO OSCAR y Otros s/Demanda Laboral, Expte. N° 349/09 se ha ordenado que
atento lo dispuesto por el  Art.  597 del  C.P.C.,  citar  y emplazar a los herederos del
causante Norberto Oscar Bissutti a comparecer a estar a derecho dentro del término de
10 días por edictos que se publicarán en el  BOLETÍN OFICIAL y en los Estrados del
Tribunal  por  tres  veces  y  cuyo  término  vencerá  cinco  días  después  de  la  última
publicación. San Lorenzo, 14 de Abril de 2010. Graciela Fournier, secretaria.
S/C             97690   Abr. 21 Abr. 23

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don JOAQUIN NICASIO MUÑOZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Abril de 2010. Graciela
Fournier, secretaria.
$ 15             97651   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don FELIPE MUÑOZ y de doña JOAQUINA ROSAS, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Abril de
2010. Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             97659   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don INOCENCIO RAUL ORONADO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el  término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Abril  de 2010.
Graciela Fournier, secretaria.
$ 15             97663   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios



de don TEOFILO ANDRES QUATRIN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Abril de 2010. Mónica Y.
Muchiutti, secretaria.
$ 15             97678   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San

Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don ANGEL ANTONIO GREPI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Abril de 2010. Mónica Y.
Muchiutti, secretaria.
$ 15             97675   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
En los  autos  caratulados:  BERTONI  ALCIDE s/Declaratoria  de Herederos  -  Sucesión;

(Expte. N° 989/09) que tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial 1° Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López de Pereyra, Secretaria
de la Dra. Reynoso, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de
Bertoni Alcide, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el
término de ley. Bertoni Alcide s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; (Expte. N° 989/09).
Fdo. Dra. Muchiutti, Secretaria. San Lorenzo, 5 de Abril de 2010. Mónica Y. Muchiutti,
secretaria.
$ 15             97679   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral de la 1° Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Gladis Silvia López de Pereyra;
Dra. Mónica Y. Muchiutti, Secretaria; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
o legatarios del Señor TARASIO JOSE MELLANES y/o TARACIO JOSE MILLANES, para que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días  y  bajo
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 14 de Abril de 2010. Mónica Y. Muchiutti, secretaria.
$ 15             97667   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
En los autos caratulados: NICOLINI, MARTA ESTHER s/Declaratoria de Herederos; (Expte.

N° 115/03) que tramitan por ante el  Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil,
Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López, Secretaría
de la Dra. Reynoso, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios del
causante MARTA ESTHER NICOLINI, para que comparezca a hacer valer sus derechos por
el término de ley. San Lorenzo, de 2.007. Liliana C. Reynoso, secretaria.
$ 15             97665   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
El/la Sr./a. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 12, en lo Civil y Comercial la 2°

Nominación de San Lorenzo,  ha dispuesto citar,  llamar y emplazar  a los  herederos,
acreedores y legatarios de LA SPINA, FELIPE ROSARIO y de CEDEIRA, MARÍA LIVIA, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de
ley. San Lorenzo, 12 de Abril de 2010. Graciela Fournier, secretaria.



$ 15             97650 aBR. 21 mAY. 4
__________________________________________

 
VILLA CONSTITUCION

__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del Sr. Juez de 1° Inst. de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral

de la 1° Nom. de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Agueda Orsaria, Secretaría de la
Dra. Mirta Armoa, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
CHAGALJ, ESTEBAN, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos lo que se publica a sus efectos legales. Vila Constitución, 9 de Abril de
2010. Mirta G. Armoa, secretaria.
$ 15             97672   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
La señora Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Villa

Constitución, ha dispuesto dentro de los autos caratulados GIUNTOLI, LUIS, s/Declaratoria
de Herederos, Expte. N° 1421/09, llamar a los herederos, acreedores o legatarios del
señor Luis Giuntoli, L.E. 6.091.199, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
fin de hacer valer sus derechos por el término de ley. 14 de Abril de 2010. Mirta G.
Armoa, secretaria.
$ 15             97600   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito Nº

9 de Rufino, a cargo del Dr. Omar Guerra, Secretaría del Dr. Jorge Messeri, en autos
caratulados VILLARES, JOSÉ ANTONIO s/Sucesorio, (Expte. Nº 281/2010), se cita, llama y
emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de Don José Antonio Villares, para que
en el término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Rufino, 14 de abril de 2010. Fdo. Dr. Omar Guerra (Juez); Dr. Jorge M. Meseri, secretario.
$ 18             97652   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito N°

9 de Rufino, a cargo del Dr. Omar Guerra, Secretaría del Dr. Jorge Meseri, en autos
caratulados LAZARTE, JUAN JESUS s/Sucesorio, (Expte. Nro. 228/2010), se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Juan Jesús Lazarte, para que en
el término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Rufino, 12 de abril de 2010. Fdo. Dr. Omar Guerra (Juez) Dr. Jorge M. Meseri, secretario.



$ 18             97654   Abr. 21 May. 4
__________________________________________

 
MELINCUE

__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del señor Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad

de Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios,
acreedores y terceros interesados de Don LONGHI DANIEL ALBERTO y CARAFA EMILIA
para que comparezcan a hacer valer sus derechos en Autos caratulados: Longhi Daniel
Alberto y Carafa Emilia s/Sucesión, Expte. N° 514/10. Melincué, 14 de abril de 2010.
Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 18             97641   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad

de Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios y
acreedores de la causante Doña MARIA ESTER TERESA RUBIOLO para que dentro del
término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los
Autos:  Rubiolo  María  Ester  Teresa  s/Declaratoria  de  Herederos,  Expte.  N°  458/10.
Melincué, 9 de abril de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 18             97642   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad

de Melincué, se cita, llama y emplaza por el término de ley, a los herederos, legatarios y
acreedores del causante Don Oscar Ramón Casco, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los Autos: CASCO
OSCAR RAMON s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 457/10. Melincué, 9 de abril de
2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 18             97643   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial y

Laboral de Melincué, Secretaría a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, en Autos: LOPEZ,
JULIA ERMELINDA s/Sucesión Ab-Intestato” Expte. N ° 190/2010, se cita y emplaza a
herederos, acreedores y legatarios de Doña Julia Ermelinda López, para que en el término
de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Melincué, 25
de Marzo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 18             97689   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral de Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, Secretaría de la Dra. Analía
Irrazábal se cita llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios de Don Horacio



Osvaldo Ochoa, para que se presenten a hacer valer sus derechos en el término de ley.
Autos: OCHOA, HORACIO OSVALDO s/Sucesión (Expte. Nº 212/2010. Melincué, 17 de
marzo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 18             97567   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de

Distrito  N° 8 de Melincué,  Departamento General  López,  Provincia  de Santa Fe,  Dr.
Federico Longobardi, Secretaria a cargo de la Dra. Analía Irrazábal, y dentro de los Autos
caratulados: GONZAGA OLMOS, LUISA - CINGOLANI, ARMANDO PACIFICO s/Sucesiones
(Expte. N° 435/2010), se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios de
Doña Luisa Gonzaga Olmos L.C. Nro. 1.520.924, y Don Armando Pacífico Cingolani, D.N.I.
M Nro.  6.114.548,  para que comparezcan por  ante este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos  dentro del término de ley. Melincué, 6 de Abril de 2010. Analía M. Irrazábal,
secretaria.
$ 15             97594   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 
En los Autos caratulados: ZICARI JUAN s/Sucesión Testamentaria, Expte. Nº 835/2009, en

trámite por ante el Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 8 de Melincué a
cargo del Dr. Federico Longobardi, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don Juan Zicari, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término de Ley. Melincué, Marzo de 2010. Analía M. Irrazábal, secretaria.
$ 15             97655   Abr. 21 May. 4

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
A los efectos legales que hubiere lugar se hace saber que en los autos caratulados:

“SINDICATURA EX BID C.L. s/Quiebra s/Incidente realización Ex Sucursal Rosario Alberdi”,
Expte. Nº 224/10, que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Judicial Nº 3, en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de esta ciudad, a cargo de la
Dra. María Celeste Rosso, Juez Subrogante (En Suplencia), Secretaría a cargo del Dr. A.
Walter Bournot, se ha dispuesto, mediante Resolución Judicial N° 376 de fecha 12 de Abril
de  2010,  llamar  a  mejoramiento  de  oferta  para  la  adquisición  del  siguiente  bien
(Expediente N° 224/10): Descripción del Inmueble: Inmueble situado en el Barrio Arroyito,
con frente sobre avenida Alberdi entre calle José Ingenieros y avenida Genova, a 15,97
m. de esta última hacia el Sud, en la ciudad de Rosario (Santa Fe); es parte del lote letra
K, de la manzana número 29. Superficie terreno: 321,45 m2.- Superficie cubierta en
planta baja y alta: 559,86 m2.- TGI: 70259908 - PII: 16-03-07-264015/0000-1. Ubicación:
Avenida  Alberdi  N°  1091 -  Rosario  (Santa  Fe).  Precio  Base  Ofrecido:  u$s  250.000.-
(Doscientos Cincuenta Mil Dólares Estadounidenses). Forma de Pago: De contado, dentro
de los 7 días corridos siguientes a la comunicación de preadjudicación. Valor presente a
tener en cuenta para la adjudicación: Se calculará a Tasa de 17,50% nominal anual



vencido. Recepción de Ofertas: En Sede de Sindicatura Concursal, calle Brown 1744 de la
Ciudad de Venado Tuerto (CP 2600), en días hábiles de 8,30 hs. a 16 hs. en sobre
cerrado, hasta el día 5 de Mayo de 2010, a las 10,00 horas, debiendo reclamar constancia
de recepción.  La apertura de sobres se realizará el  día de cierre,  en la sede de la
Sindicatura Concursal, y a continuación de ese acto. En caso de resultar necesario, se
efectuarán las Rondas Complementarias de Mejoramientos de Ofertas, con la presencia
de todos los oferentes habilitados a participar del proceso. Se computarán únicamente
las  ofertas  efectiva  y  materialmente  recibidas  en  término.  Las  ofertas  deberán  ser
presentadas  en  formulario  oficial  provisto  por  la  Sindicatura,  acompañadas  de  un
ejemplar del pliego (firmado por el oferente), con constancia de su adquisición. Valor del
Pliego:  u$s  250.-  (Doscientos  Cincuenta  Dólares  Estadounidenses).  Ofertas:  Sólo  se
aceptará una (1) oferta por cada oferente. Días y horas de consultas y visitas: A acordar
con  la  Sindicatura.  Mayores  datos:  a  los  Tel.  (03462)  432220-432234,  Fax  (03462)
420768. La adjudicación provisoria será comunicada por la Sindicatura dentro de los
cinco días hábiles siguientes al de cierre de recepción de ofertas (o de último acto de
mejoramiento), exclusivamente al adjudicado, sin dar derecho a reclamo alguno a los
terceros oferentes, y se tendrá por definitiva una vez aprobada por el Juez de la Quiebra.
Se deja constancia que el presente estará exento del previo pago de aranceles y sellado
y será sin cargo en virtud de lo estipulado por el artículo 182 de la Ley 24.522. Venado
Tuerto, 14 de Abril de 2010. A. Walter Bournot, secretario.
S/C             97661   Abr. 21 Abr. 27

__________________________________________
 
 

 


